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  Proyecto de decisión presentado por la Presidenta 
 
 

  Organización de los trabajos de los futuros períodos de sesiones 
de la Comisión de Estupefacientes 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, teniendo presentes sus deliberaciones sobre 
la manera de mejorar sus métodos de trabajo, decide que:  

 a) En sus futuros períodos de sesiones, el plazo firme para la presentación 
de los proyectos de resolución que hayan de examinarse en la parte del período de 
sesiones que se celebra en el primer semestre del año se cerrará, en principio, un 
mes antes del comienzo de esa parte del período de sesiones; 

 b) El plazo firme para la presentación de los proyectos de resolución que 
hayan de examinarse en la parte del 56º período de sesiones que se celebrará en el 
primer semestre de 2013 se cerrará tres semanas antes del comienzo de esa parte del 
período de sesiones; 

 c) En sus futuros períodos de sesiones, la parte del período de sesiones que 
se celebra en el primer semestre del año será precedida de consultas oficiosas, con 
servicios de interpretación, que se celebrarán el día laborable anterior al primer día 
de esa parte del período de sesiones. De este modo, los Estados Miembros tendrán 
oportunidad de celebrar consultas oficiosas sobre los proyectos de resolución y, 
entre otras cosas, el programa provisional del próximo período de sesiones de la 
Comisión; 

 d) La Secretaría tomará las disposiciones necesarias para la aplicación 
adecuada de los apartados a) a c) supra, en particular garantizando que los 
proyectos de resolución se publiquen en los seis idiomas oficiales por lo menos una 
semana antes del comienzo de las consultas oficiosas anteriores al período de 
sesiones que se celebran en el primer semestre del año; 
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 e) Con el fin de promover los objetivos de la resolución 52/214 de la 
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1997, sección B, en que la Asamblea 
invitó a todos los órganos intergubernamentales a que considerasen, cuando 
procediera, la posibilidad de reducir progresivamente la longitud de sus informes 
del límite deseado de treinta y dos páginas a veinte páginas, sin que ello afectase 
negativamente a la calidad de la presentación ni al contenido de dichos informes, la 
Comisión realizará esfuerzos por reducir la longitud de sus informes anuales, 
teniendo presente la necesidad de que esos informes incluyan resoluciones y 
decisiones aprobadas o transmitidas por ella, así como un breve resumen de sus 
deliberaciones en relación con cada tema del programa, centrándose en particular en 
los resultados en materia de políticas y las conclusiones que se hayan formulado; 

 f) Teniendo presente la necesidad de mantener la disciplina presupuestaria, 
utilizar los servicios de conferencias de forma eficaz en función de los costos y 
efectuar su labor con mayor eficiencia, la Comisión solicita a la Secretaría que le 
presente en su 57º período de sesiones un informe sobre la documentación 
preparada para la Comisión, en el que se haga referencia a los costos y al número y 
la frecuencia de los documentos, los esfuerzos realizados por la Secretaría para 
hallar métodos internos eficientes para la producción de dichos documentos y las 
economías vinculadas a esos métodos eficientes, y que le presente también 
recomendaciones sobre estas cuestiones, entre otras cosas en relación con el examen 
de posibles formas de seguir mejorando y reduciendo las necesidades anuales de 
informes mediante un análisis a fondo de sus mandatos actuales con miras a detectar 
mandatos desfasados o duplicados. 
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